
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato 4518002726 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere el 
consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 
esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
  
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Reservado Datos de contratación correspondientes a la submarca, modelo, año y color del vehículo 
adquirido, debido a que su divulgación hace que se pueda ubicar a la persona servidora 
pública, lo que implica un riesgo real, demostrable e identificable para su integridad y 
salud, ya que la divulgación de dicha información compromete la vida e integridad de las 
personas a quienes se asignaron y obstruiría la prevención de un ilícito penal. 
 
Indicado en gris, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

Artículo 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados. 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADO dato de submarca del vehículo adquirido, debido a que su divulgación hace que se pueda ubicar a la persona 
servidora pública, lo que implica un riesgo real, demostrable e identificable para su integridad y salud, ya que la divulgación de dicha 
información compromete la vida e integridad de las personas a quienes se asignaron y obstruiría la prevención de un ilícito penal, 
de conformidad con el artículo 115, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  
 
2.- ELIMINADO dato del tipo del vehículo adquirido, debido a que su divulgación hace que se pueda ubicar a la persona servidora 
pública, lo que implica un riesgo real, demostrable e identificable para su integridad y salud, ya que la divulgación de dicha 
información compromete la vida e integridad de las personas a quienes se asignaron y obstruiría la prevención de un ilícito penal, 
de conformidad con el artículo 115, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
 
3.- ELIMINADO dato de año del vehículo adquirido, debido a que su divulgación hace que se pueda ubicar a la persona servidora 
pública, lo que implica un riesgo real, demostrable e identificable para su integridad y salud, ya que la divulgación de dicha 
información compromete la vida e integridad de las personas a quienes se asignaron y obstruiría la prevención de un ilícito penal, 
de conformidad con el artículo 115, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
  
4.- ELIMINADO dato de submarca del vehículo adquirido, debido a que su divulgación hace que se pueda ubicar a la persona 
servidora pública, lo que implica un riesgo real, demostrable e identificable para su integridad y salud, ya que la divulgación de dicha 
información compromete la vida e integridad de las personas a quienes se asignaron y obstruiría la prevención de un ilícito penal, 
de conformidad con el artículo 115, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 
 
 
 
Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
 
 
 
  




